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RV: 11001334306120220011300 YEISSON EDUARDO URUEÑA CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 15:06

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Fredy de Jesus Gomez Puche <fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Fredy de Jesus Gomez Puche <fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 3:03 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jasonuruena1012@hotmail.com <jasonuruena1012@hotmail.com>; no�ficaciones.oca@gmail.com
<no�ficaciones.oca@gmail.com>; ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>;
Angie Lisseth Guerrero Cardozo <aguerrerca@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001334306120220011300 YEISSON EDUARDO URUEÑA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
Señor (a) Juez  
Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
Sección Tercera 
Bogotá D.C. 
         

PROCESO:              ORDINARIO 
EXPEDIENTE No.: 11001334306120220011300  
MEDIO:                     REPARACIÓN DIRECTA 
CONTRA:                 LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL  
ACTOR:                    YEISSON EDUARDO URUEÑA  
ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

FREDY DE JESUS GÓMEZ PUCHE 
C.C. 8.716.522 de Barranquilla.-  
T.P. 64.570  del CS de la J 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co 
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Celular: 3202091885 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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DEAJALO22 –9612 
 
Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022 

 
Señor (a) Juez  
Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
Sección Tercera 
Bogotá D.C. 
  

PROCESO: ORDINARIO 
EXPEDIENTE No.: 11001334306120220011300  
MEDIO: REPARACIÓN DIRECTA 
CONTRA: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL  
ACTOR: YEISON EDUARDO URUEÑA  
ASUNTO:               CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
 
FREDY DE JESÚS GÓMEZ PUCHE, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en mi condición de apoderado de la Nación – Rama Judicial en el proceso de la 
referencia, según poder otorgado en debida forma  el cual se allega con este libelo 
a su despacho y estando dentro de la oportunidad legal, procedo a contestar la 
demanda en los siguientes términos:   
 
Desde este preciso momento procesal, solicito a su Señoría desestimar las súplicas 
de la demanda puesto que no se dan los presupuestos para que mi representada 
responda por los presuntos perjuicios ocasionados a los demandantes. 
 

I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el libelo de 
mandatorio y consecuentemente a  las declaraciones y condenas solicitadas , que 
sean contrarias a la entidad que represento, toda vez que los demandantes carecen 
de fundamentos jurídicos,  tal como se expondrá a continuación, solicitando se 
absuelva de todo cargo a la misma, declarando las excepciones que de conformidad 
con el artículo 105 de la Ley 1437 de 2011 resulten probadas. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 
 
En cumplimiento al requerimiento procesal me permito, con todo comedimiento 
referirme puntualmente a los hechos así: 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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HECHOS 1 a 19 : No nos constan. Nos atendremos a lo probado como 
quiera que se refieren a circunstancias y piezas procesales propios del 
proceso penal que se llevó contra el hoy demandante en sede 
contencioso administrativa.  

 
Adicionalmente a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial no le es posible 
conocer lor detalles o pormenores de cada proceso judicial que se llevan a cabo en 
los diferentes despachos del país, razón por la cual a  la NACIÓN RAMA JUDICIAL 
le constan únicamente los hechos que tienen que ver con las actuaciones judiciales 
y a las actuaciones procesales que se adelantaron ante los Jueces dentro del 
proceso que se ha constituido, según el demandante, en la causa eficiente de su 
demanda, siempre y cuando se hubiere allegado copia de las actuaciones del 
proceso donde ello conste y pueda verificarse, de lo contrario debe ser objeto de 
prueba. Ninguna actuación de competencia de la Fiscalía puede decirse que es 
responsabilidad de la Rama Judicial. 
 
De tal manera nos constan los enunciados fácticos que hacen referencia a la 
actuación procesal dentro del proceso penal señalados en el acápite “hechos”,  
siempre y cuando se hubiere allegado copia de las providencias judiciales y audios 
donde ello conste, de lo contrario deberá ser objeto de prueba; si se allegaron en 
copia, a las luces del artículo 246 C.G.P. tendrían el mismo valor probatorio que sus 
originales.  
 
Respecto a los demás hechos, los de competencia de la Fiscalía, no nos constan, 
por tratarse de situaciones personales de los demandantes y/o actuaciones de otras 
entidades.  
 
Corresponde a los demandantes probar si esta parte procesal es responsable por 
el daño sufrido en razón al presunto defecto en la administración de justicia, si 
corresponde a otra entidad o si, por el contrario, media alguna eximente de 
responsabilidad. 
 
 
Por todo lo anterior el actor pretende que se endilgue responsabilidad a la Nación – 
Rama Judicial por presunta Privación Injusta de la Libertad y además por Error 
Judicial y Defectuoso Funcionamiento de la Justicia. 
 
 
Vista la anterior presentación, consideramos de antemano que no existen 
fundamentos fácticos ni jurídicos a efectos que la NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
responda extracontractualmente, por lo que se opone a todas y cada una de las 
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pretensiones de la demanda, formuladas en su contra y solicito se absuelva de 
todo cargo a la Entidad que represento declarando, si hay lugar a ello, probadas las 
excepciones que se propondrán y las demás que de conformidad con los artículos 
105 y 187, inciso 2º, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, resultaren probadas en el debate judicial que nos concita. 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 
Como se dijo, del escrito demandatorio se deriva que la pretensión elevada por la 
parte demandante se encuentra encaminada a que se declare que la NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL es administrativamente responsable por los presuntos daños y 
perjuicios que reclama, alegando como título jurídico de imputación de 
responsabilidad patrimonial una presunta privación injusta de la libertad de la que 
fuera objeto el demandante, producto de su vinculación a un proceso penal seguido 
en su contra. 
 
Por ello, se considera pertinente, citar las normas relativas a la responsabilidad del 
Estado y en particular las normas de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia 
que consagran dicho título de imputación de responsabilidad, analizarlas frente a las 
consideraciones que respecto al mismo han hecho tanto el Honorable Consejo de 
Estado, como la Honorable Corte Constitucional, y con base en ello examinar si la 
entidad a la cual represento debe responder por los hechos descritos en el libelo 
demandatorio. 
 
El artículo 90 de la Constitución Política de Colombia consagra la responsabilidad 
patrimonial del Estado por los daños antijurídicos causados por la acción o por la 
omisión de la autoridad. Se trata de una cláusula general de responsabilidad estatal, 
cuya estructuración se determina a partir del cumplimiento de dos (2) requisitos:  
 
1. Existencia de un daño antijurídico. 
 
2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública. 
 
La noción de daño antijurídico fue definida por el Consejo de Estado, como aquella 
lesión patrimonial o extrapatrimonial, causada en forma lícita o ilícita, que el 
perjudicado no está en el deber jurídico de soportar. De manera que la 
responsabilidad del Estado podría configurarse, no sólo cuando el daño es el 
resultado de una actividad irregular o ilícita, sino también, cuando en el ejercicio 
normal de la función pública se causa lesión a un bien o derecho del particular, el 
cual no está obligado a soportar.  
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En tal sentido, en relación con la naturaleza del daño antijurídico, la jurisprudencia 
del Consejo de Estado ha sostenido reiteradamente1 que “ha de corresponder al 
juez determinar si el daño va más allá de lo que, normalmente y sin 
compensación alguna, debe soportar una persona por el hecho de vivir en una 
comunidad jurídicamente organizada y comportarse como un sujeto 
solidario”2. En este sentido se ha señalado que “en cada caso concreto deberá 
establecerse si el daño sufrido es de tal entidad que el afectado no está en la 
obligación de soportarlo, y resulta, en consecuencia, antijurídico”3. 
 
No obstante, para que el Estado deba responder patrimonialmente, no basta con 
que se cause el perjuicio antijurídico, sino que es menester que éste haya sido 
causado por alguna autoridad en el ejercicio de sus funciones.   
 
El criterio constitucional de responsabilidad del Estado y de sus agentes (citados en 
la sentencia C-100 de 2001 de la Corte Constitucional), es abordado además por la 
Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia (Capítulo VI del Título 
III), normativa que al regular lo relacionado con la responsabilidad de los 
funcionarios y empleados judiciales, determinó tres supuestos, a saber: 
 
• Error jurisdiccional (Art. 67) 
 
• Privación injusta de la libertad (Art. 68). 
 
• Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (Art. 69) 
 
Debe señalarse que el proceso penal que dio origen al medio de control que hoy 
nos convoca se desarrolló con arreglo a las previsiones del procedimiento previsto 
por la Ley 906 de 2004, es decir, bajo el sistema penal oral acusatorio, según el cual, 
entratándose del Juez con funciones de Control de Garantías, entre otras, se le 
asigna la tarea de velar que sean respetados los derechos constitucionales del 
imputado, de suerte que, para legalizar la captura, formular la imputación y decretar 
la medida de aseguramiento de detención preventiva, solicitada previamente por 
la Fiscalía General de la Nación, debe verificarse que la medida procure el 
cumplimiento de los fines constitucionales del artículo 250 y además cumpla con los 

 
1 Sentencia hito, proferida el 4 de agosto de 1994, Expediente 8487; reiterada en el proveído del Sentencia de 

28 de enero de 2015, C.P. Jaime Orlando Santofimio Radicación 32912  
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 4 de diciembre de 

2006. C.P. Mauricio Fajardo. Exp. 13168. 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 27 de septiembre 

de 2000. C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. Exp. 11601. 
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requisitos del artículo 308 del Código de Procedimiento Penal para imponer la 
restricción de la libertad. Al respecto refiere la citada normativa: 
 

“El Juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de su delegado, 
decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales probatorios y 
evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda 
inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva 

que se investiga”.  
 

Así, el análisis que realizó el Juzgado con Función de Control de Garantías, que 
conoció de la solicitud de imposición de la medida de aseguramiento elevada por la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en contra del  demandante, se circunscribió 
a verificar la razonabilidad4, proporcionalidad5, ponderación6 y el cumplimiento de 
los fines legales y constitucionales de dicha medida, a lo cual se restringe su papel 
en esa instancia preliminar del proceso penal, criterios que halló satisfechos en 
el caso que se analiza, pues dicha medida se mostraba necesaria.  
 
Luego, al tratarse de un delito que atentó de manera grave contra un bien jurídico 
de especial protección, la Ley 906 de 2004, señala como procedente la medida de 
aseguramiento, una vez verificados los requisitos constitucionales y legales para su 
imposición, razón que justificó la injerencia en el derecho fundamental del 
demandante, habida cuenta de los motivos fundados conseguidos objetivamente por 
la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en los primeros actos urgentes de la 
investigación y presentados ante el Juzgado con Función de Control de Garantías, 
tal y como lo prevé el marco jurídico aplicable, los cuales daban cuenta, en esa etapa 
preliminar del proceso penal, sobre la posible participación del demandante en 
los hechos investigados dada además su captura con el cumplimiento de los 
requisitos legales.  
 

 
4 Este principio prohíbe los ejercicios del poder público que son abiertamente irrazonables, es decir, ejercicios del poder que no 

tengan ninguna motivación y que no tengan en consideración a los individuos afectados el mismo. En este sentido un acto del 

Estado será irrazonable cuando carezca de todo fundamento, cuando no tienda a realizar ningún objetivo jurídicamente razonable. 

[Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 69- Universidad Externado de Colombia].    
 
5 El principio de proporcionalidad se compone de tres reglas que toda intervención estatal en los derechos fundamentales debe 

observar para poder ser considerada como una intervención constitucionalmente legítima. Estas reglas son los sub principios de 

idoneidad (o adecuación), necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. [Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos 
pág. 67- Universidad Externado de Colombia].    

 
6 La ponderación es la forma en que se aplican los principios jurídicos, es decir, las normas que tienen estructura de mandatos de 

optimización. Estas normas no determinan exactamente lo que debe hacerse, sino que ordenan que algo sea realizado en la mayor 
medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes. [Carlos Bernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 

97.-Universidad Externado de Colombia].  
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Debe resaltarse que el Juzgado con Función de Control de Garantías que conoció 
de la solicitud de imposición de medida de aseguramiento, al momento de 
determinar la procedencia de la privación preventiva de la libertad del demandante 
(reitérese fase preliminar), en cumplimiento del marco constitucional y legal 
aplicable, estimó que estaban satisfechos los requisitos objetivos contenidos en el 
artículo 313, numeral 2 del Código de Procedimiento Penal vigente, esto es, que se 
trataba de un delito perseguible de oficio, cuya pena mínima excedía de los 4 años 
de prisión, así como los requisitos señalados en el artículo 308, numeral 2, 
desarrollado por el artículo 310 ibidem, modificado por el artículo 65 de la Ley 1453, 
en donde, además de los fines constitucionales de la medida, con los elementos en 
aquel momento presentados por parte del Ente Acusador, se arribó a una inferencia 
razonable de posible participación del  demandante en el delito investigado, 
dada la situación fáctica denunciada, la naturaleza del punible investigado, la 
modalidad y gravedad del mismo, criterios por los cuales se estimaron cumplidas las 
exigencias necesarias para imponer en aquella fase preliminar la medida de 
aseguramiento privativa de la libertad solicitada por el Ente Acusador.  
 
Como se indicó, de los elementos materiales de prueba, de la evidencia física y de 
la información legalmente obtenida, presentados por la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN al momento de la respectiva audiencia preliminar, (que para dicho 
momento se presumían legítimas y veraces) los cuales fueron ponderados por el 
Juzgado con Función de Control de Garantías, se hallaron satisfechas las 
condiciones legales y constitucionales para la adopción de la medida de 
aseguramiento, en tanto, como se indicó, se arribó a una inferencia razonable que 
le permitió al Juez de Garantías determinar la posible participación del demandante, 
en los hechos investigados, mostrándose como necesaria, razonable y proporcional, 
de cara a lo normado en el artículo 308°, desarrollado por los artículos 309° y 310° 
del Código de Procedimiento Penal.  
 
Se insiste, en aquella fase preliminar del proceso penal, de acuerdo con el marco 
normativo aplicable, fueron suficientes los elementos materiales de prueba, la 
evidencia física y la información legalmente obtenida por la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, para sustentar la inferencia razonable de posible 
participación del demandante en el delito investigado, a la cual arribó el Juzgado con 
Función de Control de Garantías. 
 
Recuérdese que, de acuerdo con el procedimiento penal oral acusatorio, las 
funciones de los Jueces están claramente delimitadas, entre la función de Control 
de Garantías y la función de Conocimiento, esta última encargada de la 
determinación de la responsabilidad penal de los imputados y posteriormente 
acusados, con base en el standard probatorio requerido en la etapa de juicio oral, 
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valga decir, muy distinto y más riguroso que el requerido para imponer medida 
de aseguramiento de detención preventiva en un estadio procesal preliminar. 
 
Sobre el papel del Juez de Control de Garantías ha expresado la Corte 
Constitucional:  
 

“Particular mención ha hecho la jurisprudencia al caso de la figura del juez de control de 
garantías7. Destaca así que una de las modificaciones más importantes que introdujo el Acto 
Legislativo 03 de 2002 al nuevo sistema procesal penal, fue la creación del juez de control de 
garantías, sin perjuicio de la interposición y ejercicio de las acciones de tutela cuando sea del 
caso, con competencias para adelantar (i) un control previo para la adopción de medidas 
restrictivas de la libertad; (ii) un control posterior sobre las capturas realizadas 
excepcionalmente por la Fiscalía General de la Nación; (iii) un control posterior sobre las 
medidas de registro, allanamiento, incautación e interceptación de llamadas; (iv) un control 
sobre la aplicación del principio de oportunidad y (v) decretar medidas cautelares sobre bienes; 
(vi) igualmente deberá autorizar cualquier medida adicional que implique afectación de 
derechos fundamentales y que no tenga una autorización expresa en la Constitución. De tal 
suerte que el Juez de Control de Garantías examinará si las medidas de intervención en el 
ejercicio de los derechos fundamentales, practicadas por la Fiscalía General de la Nación, no 

sólo se adecuan a la ley, sino si además son o no proporcionales (…).”8 
 

Así, en audiencia pública, procedió el Juzgado con Función de Control de Garantías, 
por solicitud de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a imponer medida de 
aseguramiento en contra del  demandante, conforme lo ordenado en los artículos 
306, 308, y 313 del Código de Procedimiento Penal, que al respecto señalan: 
 

“Artículo 306. Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El Fiscal solicitará al Juez 
de Control de Garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona, el delito, 
los elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y su urgencia, los cuales 
se evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente. (…) 
 
Artículo 308. Requisitos. El Juez de Control de Garantías, a petición del Fiscal General de la 
Nación o de su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos 
materiales probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos 
legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de 
la conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos: 
 
1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado 

obstruya el debido ejercicio de la justicia. 
 

7 Ver Sentencia C-1092/03 M.P. Álvaro Tafur Galvis  
8 Ver Sentencia C-592/05 M.P. Álvaro Tafur Galvis  
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2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima. 
 
3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la 

sentencia.” 
 
Artículo 313. Procedencia de la detención preventiva. (Modificado por el art. 60, Ley 1453 de 
2011) Satisfechos los requisitos señalados en el artículo 308, procederá la detención 
preventiva en establecimiento carcelario, en los siguientes casos: 
 

1. En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados. 
 

2. En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista 
por la ley sea o exceda de cuatro (4) años. 

 
3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal cuando 

la defraudación sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
4. Adicionado por el art. 26, Ley 1142 de 2007, así: 

 
Cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva de delito o 
contravención, dentro del lapso del año anterior, contado a partir de la nueva captura o 
imputación, siempre que no se haya producido la preclusión o absolución en el caso 

precedente.”  (Negrillas y subrayas propias) 
 

Se reitera que las decisiones que el Juez de Control de Garantías adopta en la 
audiencia preliminar de solicitud de imposición de medida de aseguramiento, se 
fundamentan en la inferencia razonable que haga, según los elementos materiales 
probatorios que le son presentados por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
como respaldo de su solicitud, para lo cual, en el caso concreto, se contó, como se 
ha descrito insistentemente, con elementos materiales probatorios, que para la 
fecha de la decisión gozaban de la presunción de autenticidad y veracidad, que 
además justificaron en esa fase procesal preliminar, la privación preventiva de 
la libertad del hoy demandante, al amparo del marco normativo aplicable. 
 
Como se ha dicho, en la etapa preliminar de la actuación penal, el Juez de Control 
de Garantías, no estudia, ni emite pronunciamiento alguno sobre la 
responsabilidad penal del imputado. Luego, una eventual y posterior sentencia 
condenatoria precisa de un acervo probatorio más robusto, debidamente debatido 
en la etapa de juicio oral, con el cual, el Ente Acusador respalde y acredite su teoría 
del caso. 
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Frente al pronunciamiento que en sede de audiencia preliminar realiza el Juez de 
Control de Garantías, útil también resulta recordar que la Honorable Corte 
Constitucional señaló en la sentencia de constitucionalidad C-591 de 2005, que la 
facultad de los citados Jueces no conlleva un pronunciamiento sobre las 
implicaciones que los elementos de prueba recaudados tengan sobre la 
responsabilidad del investigado, ya que ésta será una tarea que se adelanta 
en el debate público y oral de la etapa de juzgamiento, situación que ruego a su 
honorable Despacho sea también ponderada al momento de valorar la actuación del 
funcionario jurisdiccional de Control de Garantías. 
 
Amén de las consideraciones expuestas en párrafos precedentes, debe resaltarse 
que bajo el esquema diseñado por la Ley 906 de 2004, esto es, el sistema penal oral 
acusatorio, las actuaciones tanto de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en 
su condición de titular del ejercicio de la acción penal y ente acusador, como de los 
JUECES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS, están estrecha e 
íntimamente relacionadas, de forma tal que es la actuación de la primera, una 
condición necesaria y esencial para activar las actuaciones de los segundos, 
que en ningún caso actúan de manera oficiosa. 
 
De lo dicho puede afirmarse que el acto jurisdiccional restrictivo preventivamente  de 
la libertad del demandante, fue en un todo legal y proporcional, consecuencia 
del agotamiento de los requisitos previstos en el marco normativo para su 
imposición, procedimiento en el que se respetaron sus garantías fundamentales y 
en el que ejerció su derecho a la defensa técnica, como garantía del debido proceso, 
razones por las que no puede predicarse la existencia de una falla en el servicio, un 
error jurisdiccional, ni mucho menos una privación irregular de su libertad, y por lo 
mismo, el carácter de “injusto” que se requiere para que surja la responsabilidad 
administrativa bajo el alegado título de imputación, no se estructura en el presente 
asunto, por tanto, la restricción a la libertad del demandante, si bien puede ser 
considerada como un daño, el mismo no reviste la naturaleza de antijurídico. 
 
Reitérese que la cláusula general de la responsabilidad patrimonial del Estado, 
exige la demostración de que el daño, es decir, la privación de la libertad, es 
antijurídico a la luz de los estándares constitucionales, legales o convencionales 
que permiten la restricción excepcional de la privación de la libertad, pues de no 
acreditarse dicho supuesto, nos encontraríamos ante un daño jurídicamente 
permitido, respecto del cual no sería posible predicar antijuridicidad alguna, 
según las exigencias del artículo 90 Constitucional y del artículo 68 de la Ley 270 de 
1996.  
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Ahora bien, en la eventualidad de que en el presente caso considere su honorable 
Judicatura que pese al descrito criterio jurisprudencial, resulta procedente la 
aplicación de un régimen de responsabilidad objetiva, tal premisa no es óbice para 
que se realice el necesario análisis sobre la posible configuración de alguna de las 
causales eximentes de responsabilidad estatal y con base en esto determinar el 
respectivo juicio de imputación y la atribución de responsabilidad administrativa (de 
haber lugar a ello) de manera total o parcial, respecto de cada una de las entidades 
eventualmente llamadas a responder. 
 
En dicho sentido, pese a que se acuda a la aplicación de un régimen objetivo de 
responsabilidad, ha de recordarse que no basta con probar solamente que haya 
habido una privación de la libertad, con una posterior decisión favorable al 
procesado, pues reducir el análisis de la responsabilidad administrativa a dicha 
verificación podría abrir las puertas para que en todos los casos en que una persona 
fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, que su detención 
es injusta, procedería en forma automática la reparación de los perjuicios, con grave 
lesión para el patrimonio del Estado.  
 
Por lo que una eventual declaración de responsabilidad estatal con ocasión de 
la Administración de Justicia, debe tener siempre en consideración el análisis 
razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha producido la 
detención, tal y como de antaño lo ha reconocido la Corte Constitucional desde la 
sentencia C-037 de 1996, con el fin de determinar si a la luz del artículo 90 de la 
Carta Política, el daño que se alega producido con la privación de la libertad es o no 
antijurídico. 
 
En efecto, no puede olvidarse, como lo ha indicado el Consejo de Estado, que 
incluso, cuando se acuda a la aplicación del régimen objetivo de responsabilidad es 
deber del Juez examinar si en el caso concreto puede estar presente alguna 
de las causales eximentes de responsabilidad, al margen de que la misma haya 
sido o no alegada por la defensa de la entidad demandada, así:9 
 

“(…) Como corolario de lo anterior, es decir, de la operatividad de un régimen objetivo de 
responsabilidad basado en el daño especial, como punto de partida respecto de los eventos 
de privación injusta de la libertad -especialmente de aquellos en los cuales la exoneración de 
responsabilidad penal tiene lugar en aplicación del principio in dubio pro reo-, debe asimismo 
admitirse que las eximentes de responsabilidad aplicables en todo régimen objetivo de 
responsabilidad pueden -y deben- ser examinadas por el Juez Administrativo en el caso 
concreto, de suerte que si la fuerza mayor, el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima, 

 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena de la Sección Tercera. Sentencia del 17 de octubre 

de 2013. Consejero Ponente. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. Rad. 52001-23-31-000-1996-07459-01 (23354). 
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determinan que el daño no pueda ser imputado o sólo pueda serlo parcialmente a la 
entidad demandada, deberá proferirse entonces el correspondiente fallo absolutorio en 
punto a la determinación de la responsabilidad patrimonial y extracontractual del Estado 
o la reducción proporcional de la condena en detrimento, por ejemplo, de la víctima que 
se haya expuesto, de manera dolosa o culposa, al riesgo de ser objeto de la medida de 
aseguramiento que posteriormente sea revocada cuando sobrevenga la exoneración de 
responsabilidad penal; así lo ha reconocido la Sección Tercera del Consejo de Estado. (…) 
 
Dicho examen sobre la eventual configuración de los supuestos determinantes de la 
ocurrencia de una eximente de responsabilidad como el hecho de un tercero o la fuerza 
mayor, por lo demás, debe ser realizado por el Juez tanto a solicitud de parte como de 
manera oficiosa, no sólo en aplicación del principio iura novit curia, sino en consideración a 
que tanto el Decreto Ley 01 de 1984 –artículo 164– como la Ley 1437 de 2011 –artículo 187– 
obligan al Juez de lo Contencioso Administrativo a pronunciarse, en la sentencia definitiva, 
"sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier otra que el fallador encuentre probada". 
 
Adicionalmente, mal puede perderse de vista que con el propósito de determinar la existencia 
de responsabilidad patrimonial del Estado como consecuencia de la acción o de la omisión 
de alguna autoridad pública, se tiene que según las voces del artículo 90 constitucional, uno 
de los elementos que insoslayablemente debe establecerse como concurrente en cada caso 
concreto es el de la imputabilidad del daño a la entidad demandada –además de la 
antijuridicidad del mismo, claro está–, análisis de imputación que de modo invariable debe 
conducir al Juez de lo Contencioso Administrativo, propóngase, o no, la excepción 
respectiva por la parte interesada, esto es de oficio o a petición de parte, a examinar si 
concurre en el respectivo supuesto en estudio alguna eximente de responsabilidad, toda 
vez que la configuración de alguna de ellas impondría necesariamente, como resultado del 
correspondiente juicio de imputación, la imposibilidad de atribuir la responsabilidad de 
reparar el daño sufrido por la víctima, total o parcialmente, a la entidad accionada.  
 
Dicho de otra manera, si el juez de lo contencioso administrativo encuentra, en el análisis 
que debe realizar en cada caso en el cual se demanda la declaratoria de responsabilidad 
extracontractual del Estado, que efectivamente hay lugar a estimar las pretensiones de la 
demanda, ello necesariamente debe tener como antecedente la convicción cierta de que se 
reúnen todos los elementos que estructuran dicha responsabilidad, lo cual excluye de plano 
la existencia de alguna causal eximente, puesto que si al adelantar ese análisis el juez 
encuentra debidamente acreditada la configuración de alguna o varias de tales causales -
independientemente de que así lo hubiere alegado, o no, la defensa de la entidad 
demandada- obligatoriamente deberá concluir que la alegada responsabilidad no se 
encuentra configurada y, consiguientemente, deberá entonces denegar la pretensiones de 

la parte actora.  (…)” (Negrillas fuera de texto) 
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Ahora bien, es necesario recordar que cláusula general de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, exige la demostración de que el daño, es decir, la 
privación de la libertad, es antijurídico, a la luz de los estándares constitucionales, 
legales o convencionales que permiten la restricción excepcional de la privación de 
la libertad, pues de no acreditarse dicho supuesto, nos encontraríamos ante un daño 
jurídicamente permitido, del cual no sería posible predicar antijuridicidad alguna, 
según las exigencias del artículo 90 Constitucional y del artículo 68 de la Ley 270 de 
1996.  
 
En dicho sentido, debe precisarse que no basta con probar solamente que haya 
habido una privación de la libertad, con una posterior decisión favorable al 
procesado, pues reducir el análisis de la responsabilidad administrativa a dicha 
verificación podría abrir las puertas para que en todos los casos en que una persona 
fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, que su detención 
es injusta, procedería en forma automática la reparación de los perjuicios, con grave 
lesión para el patrimonio del Estado.  
 
Por lo que una eventual declaración de responsabilidad estatal con ocasión de la 
administración de justicia, debe tener siempre en consideración el análisis 
razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha producido la 
detención, tal y como de antaño lo ha reconocido la Corte Constitucional desde la 
sentencia C-037 de 1996, a efectos de determinar si, a la luz del artículo 90 de la 
Carta Política, el daño que se alega producido con la privación de la libertad es o no 
antijurídico. 
 
Ahora bien, en cuanto a los indicios, cabe resaltar que no se trata de cualquier clase 
de indicios, sino que éstos deben ser suficientes para llevar al Juez al 
convencimiento de que es procedente la privación de la libertad, siempre que en el 
caso concreto se cumplan los requisitos constitucionales y legales para la adopción 
de la medida, tal y como se observa aconteció en el asunto que dio origen al 
presente medio de control, pues mediaron elementos de prueba que fueron 
presentados por el Ente Acusador en la fase preliminar, como sustento de la solicitud 
de la medida privativa de la libertad, que apuntaban a la posible participación del 
demandante en el delito imputado. 
 
Como se indicó en precedencia, pese a que eventualmente pueda considerar su 
honorable Despacho que en este caso resulta procedente la aplicación del régimen 
de responsabilidad objetiva, ruego también considerar en el juicio de ponderación 
que realice su judicatura, a efectos de determinar si tal régimen es aplicable en el 
caso de autos, el reciente pronunciamiento que con motivo de la Sentencia de 
Unificación SU-072 de 2018 emitió la Honorable Corte Constitucional, con 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 13 de 16 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3 127011  

Conmutador – 3 127011  

www.ramajudicial.gov.co 
  

ponencia del Magistrado JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS, según el cual, la 
responsabilidad del Estado en materia de privación injusta de la libertad no se define 
a partir de un título de imputación único y excluyente (objetivo o subjetivo), dado que 
este obedece a las particularidades de cada caso. 
 
En el referido pronunciamiento de unificación, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional ratificó que el artículo 90 de la Constitución Política no establece 
un régimen de imputación estatal específico, como tampoco lo hacen el 
artículo 68 de la Ley 270 de 1996 y la sentencia C-037 de 1996 cuando el hecho 
que origina el presunto daño antijurídico es la privación de la libertad, en 
atención a que tanto la Corte Constitucional, como el Consejo de Estado, han 
aceptado que el Juez Administrativo, en aplicación del principio iura novit 
curia, deberá establecer el régimen de imputación a partir de las 
particularidades de cada caso; luego, definir una fórmula automática, rigurosa e 
inflexible para el juzgamiento del Estado en los casos de privación injusta de la 
libertad contraviene el entendimiento del artículo 68 de la Ley 270 de 1996 y de paso 
el régimen general de responsabilidad previsto en el artículo 90 de la Constitución 
Política.  
 
Concluyó entonces el máximo Tribunal de lo Constitucional que determinar, como 
fórmula rigurosa e inmutable, que cuando sobrevenga la absolución, el Estado debe 
ser condenado de manera automática, a partir de un título de imputación objetivo, 
sin que medie un análisis previo del Juez que determine si la decisión que 
restringió preventivamente la libertad fue inapropiada, irrazonable, 
desproporcionada o arbitraria, transgrede el precedente constitucional fijado por 
la Sala Plena –con ocasión del control integral y automático de constitucionalidad 
de la que sería la Ley 270 de 1996- concretamente en la sentencia C-037 de 1996.  
 
Señaló además dicha Corporación, que con independencia del régimen de 
responsabilidad estatal que utilice el Juez Administrativo, la conducta de la víctima, 
entre otros aspectos, debe valorarse, en tanto tiene la potencialidad de generar una 
decisión favorable al Estado, en otras palabras, puede generar una declaratoria de 
irresponsabilidad administrativa. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se tiene que , la detención preventiva no fue un 
acto arbitrario o caprichoso del Juez de Garantías, sino apegado celosamente a la 
ley y entonces no es injusta su privación de la libertad en el momento en que acaece, 
ya que lo injusto es lo que no se ajusta a la Ley.  
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Página 14 de 16 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador – 3 127011  

Conmutador – 3 127011  

www.ramajudicial.gov.co 
  

Así, por las razones expuestas en el contenido de la presente contestación de la 
demanda, de manera respetuosa se considera que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 
no está llamada a responder administrativamente por los hechos que generaron el 
presunto daño antijurídico que se dice fue irrogado al extremo demandante. 

 
 
 

III. EXCEPCIONES 
 

 
1. AUSENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR FRENTE A LA NACION RAMA 

JUDICIAL: 

 

Esta excepción habrá de prosperar, teniendo en cuenta que todas las actuaciones 
adelantadas, fueron ajustadas al marco legal, pues ello se refleja después de una 
tranquila lectura de los hechos de la demanda que nos ocupa, pues podemos 
observar que las actuaciones procesales se surtieron debidamente, las providencias  
fueron proferidas respetando las normas sustanciales y procedimentales, razón por 
la cual a la parte actora no le asiste causa para demandar De conformidad al inciso 
segundo del artículo 200 del C.P.P. “En desarrollo de la función prevista en el inciso 
anterior a la Fiscalía General de la Nación, por conducto del fiscal director de la 
investigación, le corresponde la dirección, coordinación, control jurídico y 
verificación técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía judicial”. 
 
 

2. INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 

Se reitera, no consideramos que haya existido privación injusta de la libertad y por 

ende responsabilidad atribuible a la Nación – Rama Judicial dentro de las 

actuaciones surtidas por los operadores judiciales dentro del trámite del proceso 

penal, toda vez que sus actuaciones estuvieron dentro del marco de la normatividad 

vigente. En consecuencia, no puede atribuírsele responsabilidad alguna a la Nación 

– Rama Judicial por la decisión de iniciar una investigación, dictar una medida de 

aseguramiento, que por demás fue dictada de acuerdo a los presupuestos 

establecidos para tal fin.  
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3. AUSENCIA DE CAUSA PETENDI 
 
En razón de lo anteriormente expuesto, estima esta parte demandada que se 
estructura la citada excepción, en la medida en que el daño que se dice irrogado al 
demandante, no reviste la condición de antijurídico, pues se advierte que las 
decisiones adoptadas por los funcionarios Jurisdiccionales, fueron apropiadas, 
razonables, proporcionales y en nada arbitrarias, emitidas con las formalidades 
de Ley, por lo que, con fundamento en las razones expuestas en el contenido del 
presente documento, se considera que los Jueces de la República que intervinieron 
en el proceso penal seguido contra el  demandante, actuaron conforme a Derecho, 
en estricta aplicación de las normas vigentes para la época, y sus decisiones fueron 
proferidas como consecuencia de un juicioso análisis fáctico, jurídico y probatorio, 
en aplicación del principio de la sana crítica y conforme a sus competencias legales 
y constitucionales; y en dicha medida, no están dados los presupuestos para tener 
por configurado el título de imputación alegado, esto es, que la privación de la 
libertad del hoy demandante, si bien pudo haber entrañado un daño, este no se 
reputa como antijurídico, y por ende, fuente de responsabilidad administrativa 
respecto de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL, lo cual deviene en la ausencia de 
causa para demandar. 
 
 
 

V. PRUEBAS 
 

Las obrantes en el presente proceso y que fueron allegadas por la parte 
demandante. Recordemos que de conformidad al artículo 246 del C.G.P. tienen el 
mismo valor probatorio que sus originales.  
 
Así mismo, este extremo demandado se opone al decreto de las pruebas que por 
conducto del derecho de petición la parte actora hubiese podido conseguir, con 
fundamento en el Numeral 10° del Artículo 78 del Código General del Proceso que 
indica: 
 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: (…) 
 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 
medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…)” (Negrilla fuera 

del texto original) 

En ese orden de ideas, se solicita al Honorable Despacho abstenerse de decretar 
las pruebas solicitadas por la parte actora respecto de las cuales no se verifique el 
cumplimiento del anterior requisito. 
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VI.  PETICIONES 
6.1. Principal 
 
Que se declaren probadas las excepciones propuestas y las que, de conformidad 
con el Artículo 187, inciso 2º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo sean advertidas por su Despacho, y como consecuencia 
de ello, se hagan pronunciamientos de fondo sobre las pretensiones de la demanda. 
 
6.2. Subsidiaria 
 
Que se nieguen las pretensiones de la demanda, por las razones de hecho y de 
Derecho expuestas en este escrito, y se declare que LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL, no tiene responsabilidad administrativa alguna en los hechos que dieron 
origen a este medio de control. 
 
6.3. Residual 
En caso contrario, se ruega a su Honorable Despacho abstenerse de condenar en 
costas a esta entidad con fundamento en el Numeral 5° del Artículo 188 del Código 
General del Proceso. 

VII. NOTIFICACIONES 
  

Las recibiré en la Secretaría de la honorable Sala y en la División de Procesos de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, ubicada en el Complejo Judicial del 
CAN, Calle 57 No. 43-91 de Bogotá D.C. Piso No. 1, Tel. 5553939, Ext. 1078, o en 
los correos electrónicos: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co o correo electrónico 
fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Con respeto, del Señor Juez 

 
FREDY DE JESUS GÓMEZ PUCHE 
C.C. 8.716.522 de Barranquilla.-  
T.P. 64.570  del CS de la J 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 3202091885 
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DEAJALO22-7891 
  
Bogotá D.C., miércoles, 10 de agosto de 2022 
 
Señores 
JUZGADO 061 ADMINISTRATIVO 
SECCION TERCERA 
BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 
 
 
Asunto: Poder al doctor (a): FREDY DE JESUS GOMEZ PUCHE 

Proceso No.   110013343061202200113-00 
Acción:   REPARACION DIRECTA  
Demandante:  YEISSON EDUARDO URUEÑA RAMIREZ 
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D. C., identificada con cédula de ciudadanía No. 33.368.171 de Tunja, Directora Administrativa 
de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, en ejercicio de la función de representación judicial y extrajudicial que 
me fue delegada por el Director Ejecutivo de Administración Judicial mediante Resolución No. 
5393 de 16 de agosto de 2017, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor(a) FREDY 
DE JESUS GOMEZ PUCHE abogado(a) de la División de Procesos de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, con cédula de ciudadanía No. 8.716.522 y Tarjeta Profesional No. 
64.570, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama Judicial, en el proceso 
de la referencia.    
 
El (la) apoderado(a) queda facultado(a) para conciliar, desistir, sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE 
C. C. No. 33.368.171 de Tunja 
Directora Administrativa División de Procesos 
 

Acepto: 
                                           
       

FREDY DE JESUS GOMEZ PUCHE 
C.C. 8.716.522 de Barranquilla 

      T.P. No. 64.570 del C.S. de la J.  
fgomezp@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
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